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idmímstracíófl proMiiial 

Diputación prsíMal de Ledi 
COMISIÓN GESTORA 

Bases para la provisión por concurso-
oposición de tres plazas de Auxi l iq -
res administrativos masculinos tem 
póreros- del Servicio de -Recauda
ción de Cóntribuciones del Estado 

•, en la provincia, dotadas con el haber 
anual de 4.000 pesetas. 
1.a Los aspirantes p resen ta rán 

sus instancias, reintegradas con pó
liza de 1,50 ptas. y timbre provincial 
de 1,00 ptas., y acornpanadas de su 
cédula personal, en el Negociado de 
Gobernac ión dís la Secretar ía de la 
Corporación, dentro de diez días há 
biles, a partir ^esde el siguiente al de 
la pub l i cac ión del co r réspond ien te 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. , 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

.a) Certificación acreditativa de 
ser mayores de 18 años» sin exceder 
de 35. 

b) Certificación de - no padecer 
" defecto físico n i enfetraedad con
tagiosa que imposibilite al opositor 
el ejercicio del empleo. 

c) Certificación de carecer de an 
tecedentes jpenales y otra de haber 
observado buena conducta. 

d) Certificación que acredite ser 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste. 

e) Documento acreditativo d 
, haber ingresado en la Caja P rov in 

c ia l , en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas. 

f) Acoft ipañarán t a m b i é n , con 
las debidas j ust i í icaciones, toda cla
se de antecedentes, t í tulos y mér i tos 
que consideren d^or tunós , , especial
mente relacionados con el ejercicio 
del cargo. ^ 

Los concursantes que en la ac túa 
l idad desempeñen plaza en esta 
Diputac ión provincia l , con 'carácter-
temporero o interino, e s ta rán ex 
ceptuados de acreditar edad, buena 
conducta, carecer de antecedentes 
íenales y adhes ión al Movimiento 

Nacional , si yá se encuentran» acre
ditados tales extremos en su expe-
dientef personal.^ 

2.a. Los ejercicios de oposic ión 
serán dós; Prác t i co , que consis t i rá 
en un problema relativo a materia 
tributaria, ejercicio de mecanogra
fía, escritura al dictado a mano y re
dacc ión de un ¿oficio sobre tema 
recaudatorio y Oral : Los opositores 
contes ta rán a dos temas sacados a la 
suerte, en el t é rmino de ftiedia hora, 
del programa inserto a continua
ción, uno de la primera mitad del 
mismo y otro de la segunda. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable obtener un mí 
n i m ú m de cinco puntos. 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal exarainad'br procederá a cali
ficar a cada uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno a diez püntos . L ^ suma total de 
éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibunal , y ei cocien
te será la cairficaciQn obtenida. 

E n igualdad de circunstancias, se
rán preferidos los que es tén o hayan 
estado d e s e m p e ñ a n d o igual cargo en 

esta Diputac ión , los hijos de funcio
narios en activo, jubilados y huér fa 
nos, y los acogidas en ios Hospicios 
o Residencias provinciales. 

T a m b i é n serán tenidos en cuenta 
los informes de carác te r moral , reli
gioso y pa t r ió t ico de los aspirantes. 

3, a E l T r ibuna l e s ta rá consti
tuido por el Sr. Presidente de l a 
Excrha. Dipu tac ión o Gestor en quien 
delegue; Gestor Delegado del Servi
cio Recaudatorio de Contribuciones; 
Sr. Interventor de la Corporac ión ; 
Sr, Jefe técnico clel Servicio y Sr. Se
cretario de l a Dipu tac ión , que lo 
será a su vez del T r ibuna l exami
nador. 

4. a E l nombramiento se h a r á para 
el tiempo en que el Servicio de Re
c a u d a c i ó n de Contribuciones del 
Estado esté a cargo de la D i p u t a c i ó n 
provincial , cesando cuando éste des
aparezca los nombrados, sin dere
cho a i ndemnizac ión ni recurso a l 
guno. \ " 

5, a E l T r ibuna l e levará a la Co
mis ión Gestora propuesta unipeepo-
nal de plazas a proveer. 

6. a Los ejercicios d a r á n comien- • 
zo en la fecha que d e t e r m i n é el T r i 
bunal- t ranscurr idos cuarenta días 
desde la p u b l i c a d ó n j d e este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . v 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento, 

León, Í8 de Enero de 1946.-E1 
Presidente, Raimundo R. del V a l l e , 

Programa, que se cita 
Tema l.0 Organ izac ión actual del 

Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Idea general de los Ministerios y 
Centros Directivos, 



Tema 2.° Ministerio de la Gober-
nac ióo . - - Organ izac ión y servicios 
que comprende. — Beneficencia . — 
Fiscal ía de la Vivienda, — Recons
t rucc ión . , 

Tema 3.° Admin i s t r ac ión provin
cial.—Gobernadores Civi les . — A t r i 
buciones y deberes.—Recursos con
tra sus resoluciones. 

Tema 4.° Concepto de la próvin-
cia^—^ Diputaciones provinciales. — 
O r g a n i z a c i ó n , funcionamiento y 
a t r ibuc iones .—Régimen de las Islas 
Canarias, 

T ; t u 5.° Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema 6.° Régimen ju r íd i co pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de Organismos y Autoridades 
provinciales y casos en los que pro 
cede su suspensión.—Responsabl l i 
dad de las Autoridades y Organis
mos provinciales.. 

Tema?.0 Presupuestos provinci 
les.—Su formación y ap robac ión -
Recursos económicos de las Diputa
ciones provincia les .—Consideración 
especial de los servicios especiales. 

Tema §.0 Reglamento de F u n c í o -
ñ a d o s y de Régimen interior dé ' 
D ipu tac ión provincial de León de 20 
de Diciembre de 1927.—Idea general 
del mismo. 

Tema 9.° Concepto, contenido y 
objeto del Servicio Recaudatorio. — 
De la Recaudac ión , sus per íodos, su 
división y su comienzoT—De los 
obligados al pago en cualquiera de 
sus, per íodos. — Distintos conceptos 
por los que se puede tener esta obl i 
ga'pión. 

Tema 10. Idea general de la or 
gan izac ión del Servicio Recaúda lo 
rio.—Zonas recaudatorias, — Quién 
tiene ju r i sd icc ión sobre el las .—Su 
n u m e r ó y extensión en León .—Per 
sonal recaudador: sus deberes y de 
rechos. 

Tema 11. De los procedimientos 
de recaudac ión . Recaudac ión por 
recibos eri per íodo voluntario} forma 
en que ha de realizarse y tramita
ción de la documen tac ión corres
pondiente. 

Tema 12. Recaudac ión por par 
tentes.—Forma de realizarse.—Tra
mi tac ión y registro de. la documen
t a c i ó n , correspondiente—Idea 
ral de la r ecaudac ión en perio i o 
ejecutivo d^valores en recibos. 

Tema 13. Idea general de la re
c a u d a c i ó n motivada por certifica
ciones de descubiertos—Disposicio-. 
nes comunes a toda clase de procrv 
dimientos. 

Tema 14. De los elementos de 
Cargo y Data .—Preceptos generales ~ 
F o r m a c i ó n , presentac ión y aproba
ción de los elementos dé Cargo,— 
F o r m a c i ó n , presentación y aproba
ción de los elementos de Data. 

T e m a l S . Obligaciones de los Re
caudadores en relación con la ti a-

mi tac ión y registro de ingresos,;— 
Cuentas que han de rendir.— L i q u i 
daciones.—Responsabilidades, san
ciones y recompensas. — Preceptos 
generales. — Faltas administrativas 
cometidas por los Recaudadores y 
sus sanciones.— Responsabilidades 
con t r a ídas por las Recaudadores en 
el perjuicio de valores y su san
c ión .—Recompensas , 

Tema 16. Disposiciones que ri
gen a la r ecaudac ión de las contri
buciones del Estado por las Diputa
ciones, — Idea general dé las mis-
mas .—prgaj j izac ión de la recauda
c ión de contribuciones del 
en León .—Organ i smos que en ella 
intervienen. —Actuación de cada uno 
de el los .—Coordinación de los m;s 
mos. —Funciones de la Junta del 
Servicio Recaudator io .—í)e l Jefe del 
Servicio, de la Oficina Central y de 
los Recaudadores de Zonas, —Domi-
ci l iación de pagos. —Rendición de 
cuentas. Recaudac ión ejecutiva.--291 

leiaturade Aguas del Duero 
A N U N C I O 

É n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se abre in formac ión 
pi ib l ica sobre el proyecto de couduc 
c i ó n ' de agua para abastecimiento 
de Venta de Baños_(Palencia) , du
rante un plazo de quince (15) días a 
partir dé la pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el citado 
plazo puedan presentarse las recla-
juaciones que contra dicho proyecto 
estimen convenientes, las Corpora-
cionés o particulares que se crean 
perjudicados por las obras en él 
comprendidas, a cuyo fin permane
cerá expuesto al públ ico durante las 
horas hábi les de oficina en esta Jefa
tura. ^ 

Nota extrato para la información 
E l . proyeotfo de conducc ión de 

agua para abastecimiento de Venta 
de Baños (Palencia), comprende las 
obras siguientes:. 

Primero.—Capfacíón.—-Consiste en 
una galería filtrante paralela en la 
margen derecha, aguas .arriba del 
río Pisuprga y a unos setecientos 
(700) metros del puente de Tariego, 
a diez (10) metros de distancia de 

\ ésta y con sección visi láble en forma 
Sen,e' | ovoide de treinta (30) metros de lon -

* gitud y su sección de cero ochenta 
por ' u n o véinte (0,80 por 1,20) me
tros, terminado en un pozo de tema 
de dos (2,00) metros de d i á m e t r o . 

L a galería será de hormig n con 
ünos 'mech in a l e s , tras los cuales se 
dispoBtí un^dreri de. p'edra en seco, 
así cómo en el fondo del pozo. 

La.cubierta del pózo será ,una bó
veda de h o r m i g ó í r 

Segando.—Elevación y conducción 
del aí?üa.—Désele el pozo de toma, 

grupos (uno de reserva); adosada a 
la misma está la caseta, del transfor
mador. L a entrada se dispone de 
forma que no quede inundada por 
las m á x i m a s avenidas. 

L a tuber ía de asp i rac ión y de con
ducc ión y subida al depósito tiene 
una longitud de mi l seiscientos cin
cuenta con noventa (1.650,90) metros 
de fundic ión modelo comente y de -
doscientos (200) m in. de d i áme t ro 
interior. 

Tercero.—Cámara de llaves ^ depó
sito de agua.—En el lugar inmediato 
al depósi to va la c á m a r a de llaves 

Estado i provista de dos (2) llaves de paso y 
una (1) vá lvula de re tención. 

E l depósi to será elevado y de hor
migón armado, sostenido por ocho 
(8) pilares de h o r m i g ó n armado de 
sección circular, arrostrados a altura 
de cinco (5) metros. 

Sobre estos pilares se dispone una 
viga circular y 'continua que sirva 
de soporte a la cuba, que es del tipo 
«Intze», con una capacidad de tres
cientos cincuenta (350) metros cú
bicos. , 

L a cubierta de h o r m i g ó n armado, • 
es una c ú p u l a esférica rematada con 
un amplio lueernario. . 

L a altuf^ del fondo de l . depósi to 
sobre el terreno es de diez y siete (W) 
metros. 

Caar to .~Conser imción.~CQnser \ 'a - : 
cióñ y r e p a r a c i ó n que se originen en 
las obras duranta. el plazo de ga
rant ía . 

E l presupuesto de ejecución de 
las obras por él sistema de Adminis 
t rac ión es de C U A T R O C I E N T A S SE
T E N T A M I L C I E N T O N O V P A T A Y 
N U E V E P E S E T A S Y C U A R E N T A Y 
N U E V E CÉNTIMOS (470.199,49) v el 
de contrata es de Q U I N I E N T A S 
T R E I N T A Y S I E T E M I L C I N C U E N 
T A Y SEIS P E S E T A S Y S E S E N T A 
Y S I E T E CÉNTIMOS (537.0.56,67).. 

Los restantes detá i les dei proyecto 
p o d r á n ser examinados, en el ejem
plar del mismo, expuesto en la Jefa
tura de Aguas del Duero. 

Val ladol id , 28 dé Enero de 1946.--
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M . Llamas. r-
324 N ú m . 56, - 154.50 pías . 

MÉMsíracíiin iMiiiiiíiial 
Ayuntamiento de '* M 

Cuadros 
Autorizado este Ayuntamiento por 

el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nac ión para proceder a la venta de 
dos solares sitos en el pueblo de 
Cuadros, y la antigua Casa Consis
torial, se pone en conocimiento dé? 
todo el q u ^ pueda interesarle, que 
dicha venta sé efectuará en el Salón 
de sesiones de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, el p róx imo 
día 10 de Febrero, a las once de sM 
m a ñ a n a y en públ ica subasta. 

Cuadros, 22 de Enero de 1946,—-parte la tuber ía a la bomba, si 'uada 
en la casa de m á q u i n a s , con dimen E l Alcaide , (ilegible), 
siones suficientes para alojar l o s 295 ' N ú m . 60.—24,00 ptas 


